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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
\DVEHTENÜIA~OPTÍ!TÍL. . 

• Las leyes, órdenes y anuncios que ííayan de ¡n-
icrtarse enflos Bole t ines 0?jcjALESSB.uan de man
jar al Gefé Potftieo respectivo, por cuyo conducto 

ar.in ;i los Editores do Jas jDeücjoDidoi 
riódicos.-(7tail orden de 6 <i« .46n7 de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTÓ LOS DOMINGOS. 

Precio de »ui<jtíc¡od.—En e$Uj capitat; llegado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. el mes; 56 el trimestre; 72 el se
mestre y IÚ i»or un año —S,> ¡ulmilen susencñ-nos en Maarid en" 151 ODCToaa 
dal BÓLKTII». calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
e^lá'caplúl.dífectament.-"por medio de" Carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del aboaoen sellos.—Un número suelto 40 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
q u e s f . a n } instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con- 1 " 
cerniente ni serviejo nacional,, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán' sor '-

H U M E R A S l i J L X r O i N . 

P A R T E O F I C I A L . 

A 

PRIÍÍIDRNCIA DEL CONCEJO DR M i 
NISTROS. 

: St M. la Reí na nuestra Sehora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
orle sin novedad en su importante salud. 

M INÍSTER10 DE LA. ¡G UERRA, 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espanas: a lotjos los que las 
présenles vieren y entendieren, sabed: qué 
as Corles han decretado y Nos sancionados 
lo siguiente: 

; Artículo ónico. Se conceded la señora 
Doña; Esperanza Esteller, viuda del Teniente 
Coronel Barón de Finestrar, y madre de los 
Oficiales don Joaquín y don Ricardo PascuaL 
de Povil, muertos ¡ambos gloriosamente en 
el campo de batalla, la pensión vitalicia de 
6000 reales anuales. 

Por tantd mandamos á todos los Tribu
nales^ Justicias, Géfes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles cerno militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
Y ejecutar la presenté ley en todas sus 
parles. 

Dpdo en Palacio a cuatro de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta! y nueve.—Yo 
la Reina.—El Ministro de la Guerra, Leopol
do IMDonnell. 

Por despacho telegráfico de hoy á las dos 
de la. tarde,, dice el señor Ministro del mis
mo ramo Sde keal orden al Comandante gene
ral dé la froiincia tóe Lérida|lo que sigue: 

«La H|in^ (Q. U - G.) recibe con parti
cular satisfacción la generosa y patriótica 
oferta del Ayuntamiento constitucional de 
esa plaza pensionando perpetuamente á un 
soldado que se "inutilice en la guerra de 
África. D¿sua Reales gracias^ y-manda que 
se haga publico tan distinguido acto.» 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial del 
Gobierno en'cumplimiento de la anterior 
Real orden. 

Madrid 4 de noviembre dé i859. 

• ytofóxíi 4 c r r P í i V V í ti&Mp V bolina, situadas en la provin-
S L l j U í N D A o L i X l U i N . ¡ cía de Ciudad-Real, y don José Luis de An-

tuftano. presidente de Ja. jjenominada La 
Cresceacia, se presentarán en la Sección de 
Fomento de esto Gobierno de provincia, pa~ 
ra enterarles del contenido de dos oficios -de 
los Gobernadores de Ciudad-Real y Almería. 

Madrid 5 de noviembre de 1859.—El 
Marqués déla Vega -de Armijo." 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE MADRID 

llBCTIFIGACiON. 

En el estado del número de mozos sor
teados para el Veemplazo de 1859, inserto 
en el Boletín Oficial del lunes 7 del corrien
te, señalado con el numero 270) se ka ad
vertido la equivocación siguiente: 

En donde dice: 
NuiD. de 
sortea

dos. 
Falleci

dos. 

Indebida-
rotule in -
¿luidos. 

Algete. . . 13 » i 

• Debe decir: 

Algete. . . 43 1 1 

Madrid 8 de noviembre de 1859.—El 
Margues de la Vejga de Armijo^ 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi
nas.—Núm. 5554. 

Por la Dirección d e Agricultura, Indus
tria y comercio, con fecha 25 de octubre úl-

j timo, se ha remitido á este Gobierno depro-
I vincia el títuto de propiedad de la mina de 

sulfato do sosa, denominada Barca de Agié
ronte, situada en el término de Colmenar 
de Oreja, espedido a favor de la sociedad 
minera Lemosina y Corservadora. -
~ ^ Ignorando quién sea el presidente de la 
indicada sociedad, he acordado SC publique 
en el Boletín Oficial dé esta provincia y 
Díano ile Atwos.de.lacapital, con el fin de 
que luego -que llegue este aviso á noticia de 
la persona que sea tal presidente, se pre
sente en Ja seccion-dc Fomento, á r e c o g e r 

el mencionado título. 
Debe tenerse entendido que dentro del 

plazo de tremía días, á contar desde el en 
que se publique en el Boletín Oficial este 
edicto, ha de solicitarse "por escrito y obte
ner la posesiov de la mina, pues que si 
transcurre dicho plazo sin verificarlo, se de
clarará caducada la concesión de la mina. 

•-MadrfdB-TJE-Tioviembrt te 1859v~Et 
Marqués de. la ,Vega de Armijo.... 

El presidente de la sociedad minera Las 
dos Hermanas, concesionario de las minas 

. Sección de Gobierne.—Negociado AS • • 

Don Antonio Aguilár y Correa,' Marqués dé 
—la ^egárde Armijo, y Gobernador de es

ta provincia. 

Hago saber: Que con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 27 de mayo de 
1856 para la ejecución de la ley de 25 de 
mayo del mismo ano, sobre las Ventajas 
concedidas á los Milicianos nacionales que 
eíi 1825 dieron pruebas de decisión y pa
triotismo, defendiendo con las armas en la 
mano el Gobierno constitucional, y en c u m 
plimiento á lo dispuesto en-Real orden de 5 
del aciual, queda abierto desde esta fecha 
jüiciolconiradhtorio, por espacio de 20 dias, á 
fin de que todos los que teogan que alegar 
en contra de la pretensión del sugetp que á 
continuación se espresa, lo bagan por escri
to dentro de dicho plazo, justificando sus 
asertos, bajo el supuesto que de otro modo 
no serán tomados en consideración. 

. Número. S8.—Don Manuel Fernandez 
tío los Rios, vecino y Miliciano nacional de 
esta corle, solicita abono de años de servi
cio.»" 

portes de los mismos. Con este objeto pue
de V. S. hacer que se examinen cuidadosa
mente-todos los documentes de viaje que 
lleven los cstratíjeros, procediendo contra 
los que resulten 6 parezcan sospechosos en 
la forma conveniente, y dando cuenta á este 
Ministerio.» 

Lo que he dispuesto insertar en este pe
riódico, á fin de que los Alcaldes cumplan 
cuanto se -previene en la preinserta~Real 
orden. • 

ftfadrid8 de noviembre de-l8$Q-.£-El 
Marqués de la Vega de Armijo. c g 

: Madrid 8 de noviembre"de iS59.—El 
Marqués de la_ Vegade Armijo. 

Negociado 8.°—Núm S00-

Por el Ministerio de* la Gobernación, 
con fecha 19 de octubre último, se me co
munica la Real orden siguiente: 

«El Embajador de Francia en esta corte, 
participa al Ministerio de Estado, que en la ! 

noche i¡e¡ 4 al 5 del corriente han sii lo s u s 
traídos del consulado de Cerdefla, en Argel, 
veinte pasaportes firmados e ¿ ^ l M C ^ _ r e ^ J 
cayendo las sospechas del Cónsul sobre los 
rsfugiados-de la clase mas peligrosa, entre 
los que figuran el médico Andreini, de Bo
lonia, í ' icctm, de Módeua, Armani, de los 

-Estados*- Romanos^é hnardi, farmacéutico 
piamonté9. De Real orden, conrameada por 
el señor Ministro .de. la_ Gobernación, lo 
digo á Y.»S., á fin de que adopte las medi
das oportunas, para impedir que se haga uso 
de los pasaportes sustraídos, en el caso de 
qie se presenten en esa provincia los pasa-

fe * * ! 2 Negociado 7."—Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y domas de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura-y remisión al Juzgado de primera 
instancia de Chinchón, de las personas en 
ouyo poder se hallaren los efectos robados 
á Juan Bautista Maisanova, vecino de Mo
nda, que se espresan al únal de está circular; 
debiendo dárseme conocimionto del resulta
do de este servicio. 
- ^ ^ a d r i d 8 de. noviembre de 4859.—El 
Marqués de la Vegatle Armijo. 

Efectos á que se refiere la circular anterior. 

Dos pañuelos de merino de entre tiem
po, á cuadros azules, verdes y encarnados, 
de nueve cuartas. -

Sesenta pañuelos de seda de la India de 
diferentes colores. 

Veinte pañueldsde percal para el cuello, 
achinados y azules. 

Doce pañuelos andimopolios. 
Doce id. de doble rosas f encarnado. 
Tres r e t a r d e percalina. i 
Uno de inglesina, de seis áocho varas. 
Tres mantas de gerga de cinco Yaras. 
Seis pañuelos, lirio. 
Doce de estambre y algodón de los de 

cinco cuartas, para el cuello, de varios co
lores. 

Dos pañuelos de lana, fondo allomado, 
cenela'de cuadros, con ramos en forma de 
estrella, color azul y encarnado. 

Ouínce pañuelos para el cuello de siete 
cuartas, de estambre, unos a cuadros y otros 
con cenefa, de tliferentes colores. _£ 

Cuatro pañuelos de. algodón , l i áo , de 
ocho cuartas. 

Dos pedazos de tartán ordinario, uno 
fondo oscuro y encarnado, y otro "verde y 
encamado. 

Un pedazo de tartán, fino de estambre. 
Quinientorrealés en plata y unos TOinte 

reales en piezas de á cuartillo. 

http://Atwos.de.la


a 

« a 

l'jifanio Martín. . 
v iento Naraftjo'.*. 
l'ejitro Muñoz. 
Glillermo Cruceta. 
JAnuel Diaz. • • 
]Ae Verdura y otro 
J«ó Rodríguez. . 
Miguel Zapatero.. 
Hlreds. de Cristóba 
S f itiago Laborda. I 
Zlwrías Beribuate* 

isebioMula. .FJm 
Slifonano Garcí 

idido Labo 
¡sebioMula. 
itiago Labo 

Hlreds 
naso Rojas, 

jría Antonia 
Jolé Zapatero, 

webio Muía 
Tnuel Diuz. . . 

Pairo Gsllego. . 
Jo|é Zipaten. . . 

eda. do Cristóbal 
llago Laborda. 

uuei García. . 
Cilios López. A . 

I.l-iii 
listo López 

C l i 
R 

o o 
K*> 

**5 2 . fi 
5 i a INACION DEL SERVICIO 

. pbriona i qffien si* pftst& 

Simona Mingüez. . . 
santos Reyes-v otro. u ..' 
Antonio Lopeí. . . .* * 
Guardia civil. . . •• 
Joé López, -jz. • • 
Carlos Soler. \ . . 3 
l)..»mi:i«'j Lud 
ur«j Lucena. . . . . . . 

Gaotiel Ormigos. . . : j ; 
JuáH Pulido 
Gujgdh civil. . -. . I -3 9 
JuaSRuiz. . . J£ a -35 B 
Juffl Smcliez 
Juan Goraeij-. . _£ 5- © e 
JuaTf Rodrigoez y 4fwu. S- 2 
Majpn M a ñ a n o . " • • • * * 
Antpni > M o j » . . . 3 á ^ i " 
Cefarino M.üu .u i" . 

5 

^Gu*po á i|ue perteiftce: 
_ — **• £3 >- r 

v - 3 S = 

rS' • 3 ET 3 , 3 ° " 
LuS-rma— , s 

-Ueqa v 
Regimiento dJLSdaUjaigô  

Para comfiícii efectos. 
E r a V m •>. 

Cazadoresí-deiTüfovera. 
1 j *11n 11111 *, 

ídem <j 
Mam :K. 
I Iíhh 

Para conducir efectos. 
B ulero. 

Cazadoijes de Arapiles. 
Enfermos. 

Enfermo. 
» 

Enfermo. 

2 
3 "* 

' ' 

id = 

Gujfdia civt£ 
Juana Gómez-y otra. 
SevSriano Esteban. , 
Patricia Fernandez."^ 
Guardia civil. 
José Torrojon. . B 

ídem 
Juan González. . ~. . 
Mi-'uel-Sanolier.. . . . 
Joae Torrqoqs . . . . 
Ángel Lipjann. . . . . 

Suín Granado. . . . . 
'r.uiciso lledo. . . • 

•Atni>r - ' ' a r r i a . . . . 
Efecto? il¿ la Guardia civil. 
Tr<» enfermos 
Pedro Ro_drigu«v. y otro. . 
Di»s eiif'T'.iio-' 
Aittofifó Martin. 5 -f . . 
Rarooo-Pmete. . . . . 
Krauc'wcaSauto DwingO» 
Mirii U-driju.-/. y o»ro. . 
Domina' Ariflegui. . . 
Ángel Tentó.- . . . . . 
Juan Do viles y otro. . . 
Juliana Martin. . . . . . 
íosé Ffirna?idez f otros. 
FráaciscOrTejfirú. . . . 
Luís B3nmider. 
Eugenia GmOZ. . . . . 
Jiisbi ^erdezf. ^¿ . . . 
FelHJeEípM»»*-^^0- • • 
iuan Sttargjtjidos ifflisC ^ . í~ 
[•'i ni -itíco Ja rala, i . 

(Un preso... - • 
[Gregorio (foiúez.- . • 
foid|é£TojTé$. . 
IM mufl-RoáriguejL . _ 
¡Juan Gonáilez. :•: • • 
ílarQosiíSah Martin. . 
JuaiLLopez. 

4 1 
4 .*» 

Ks copia corj^íne 

ámto aprobado™ 
late á 10 do 0( 

i d 3 llaria ŷ AWom'a ¿inifa. 
id.^ ¡ * I<finV 

^lto;. ¡ " * T 
5 Brigffdrar<5>ronol. . 

\ s «{ Js| a - - "**> 
: ^ ; x S 

P0d conducir preso»; ^ 
Enfermas. 

Enferma. 
Para conducir efectos y preso«r 

Peíito agrónomo. — 
' Ídem 

Preso. 
- -Coraceros del" Rey. ^ " 

Perifo agrónomo^ 3 '• 

Pi'ritDTaejiB " 
ŝp«<i¡0on¿ 

"Hormigos. \ 
f! Madrid. 
3 Toledo. 
p Ciceros, 
fe Toledo. 

Tnlavera, 
postóles, 

I ¡Páyalos. 
^Alóstqles. 

del I' 
;3lósloles. 
i ídem 
Navalcarn, 

Til.ivora, 
Badajoz. 
MósloleS. + 
Madrid, 

ídem 
ídem £ 
ídem 

Badajoz. 

. ASturida !. 

|YtilTIfojáiÍo |̂ABíatíe cojisijj;. 
rdom I LltMii 

¡C^tita î geagrali 
lósMés. v Alca! ; 

: .1. Ídem ra _^ 
Taefe. miiilnr. 

•Montóles. AJc.ild'< eonstit... 
| Madrid. 3 Capiun g-.nprai:] 
Erismundo. jilcalde coistit*; 

IdéW -
= Gafe i W á l . j 

- pr. eíle'sKsfico; 
Cte. militar. f| 

I Itiiii 
fjVI<¿«lde custit." 

ídem 

4 
IV 
3 

18 
ta 

125 

'Caballoríi de SiiUiago/ 
Eafermo. 

Í3 

ídem 

Enfermo 
» 

IJem 
Herá 

- ídem, 
Ídem 
ídem 

'J Heñí 
enr 
m 

~ z. -IdoiB 
ídem 
í d e m 

f -3 

Agosti>. 
i I. 
Idi 
id-
id. 

2 6 ! 
1 

2 0 
lí 
3 

i ídem 2 
IdO® ~ 
ídem 
ídem 

1 i • n 
^ -Juzgado.-

Icálde con 
1.api tan general.:] 
*Alcaldc cojistit. i1 

l/Llcaltte carroKr. 
Gobernador. 

Wefl ^ • 
[Alcalde cftrttfgr. 
fCUpIlan general. 

'Gobernador. 
Gr. eclesiástico. 
C&iWl general 

- Tdledá.. 
"iJadajoz. 
Moraleja. Alcalde coiistil. 

ldein 

i e -a 

¡m 
' Weirt 

ídem 

yaváicam 
Matólos. 

I l l e s c a s . 
3 Ideitt l 

[Carrauque. 
-Illescas;. 
Fueulalir.* 

Hoscas. 
.Cara vaca.. 
ViltáVerde.'!^ 
;Torrejon 

P i l i l o ~ 
Fuoncadtc.J 1 3 J 

ídem 
Villaverde;J 
O Honr 

2 *fl upuro? 

Getufe. 
-ídeinS 

ídem 
Ídem 

Cutrdia civil. 
Impedido. 

%> - ídem 
rCoraceros de la Rain.i. 
¿ - JSnferníO. 

Ídem 
liem' 
Idemv = 

Infantería de Botbon... 
-Coraceros de la Reina. 
c* 2 [,!.>,„ 1 1 ~2 

"3 i ; * ^ 3 l l « 2 

ídem 
-Id»m . 
«Piulo/ 
Geüfe; 
Madrid 

J.ien. 
|Temblc |ffe. 

Getaf". 
. IdSm 

IdoJonso 
Í)ca5a. 

ld<:m 
M i n 
ld.':n 
ídem 
ld.HIl 
Ídem 
ídem 
idem e . 
Ídem 
Ídem 
I iem 
liem 

Facultativo. 
I Un 
1 Iem 
IdiMU 
ídem 
Ídem 

Alealdefi-constiL 
FacdHallvj). 

Juez. 
Gefa del puesto1, 

PilCal.Ie consliL. 
JFaculíátivo. 

Capitán, g-mcra'. 
Junti dé carídaí 

U.icíldeícoustit.^ 
F J&culíátivO. 

Ídem 
Coioneli 

f Ote. militar. 1 

i ' l i . 
71 

I I 
13 
18 
13 
r.) 
v¿ 
>o¡ 

I8J 
•>2 
28 
18 
13 
46 
1 3 
2n 
>S 

130 

'idi*: Sid 

1859 
id. 
id. 

C i d . 
Ai. 

13 
2 0 
21 
2 7 
2 7 

2 0 
3 

IG 
18 

¡21 
Í25 
2H 
S 

2 8 
¡29 

»> 
tu 

id. 
Ju.d.i. 

>sto. 
I/-

íd. 
id. 

"ni. 
Jd.= 

id. 
3 d _ id; 
id. 
id. 

>gp3l0 
S'̂ iltre^ 
Agostó 
S t t i r e . 

id . 
id. 
k\. 
id .^ 

AgVslo 
Selbre. 
Agosio. 

id. 
Sgtbte. 

id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

• id. 
id. 
id. 
id. 

Mayó. 
Julio. 
Abril. 
Julio. 
Junio . 
Julio. 

idi 
id. 
Id. 
id 
id. 
id. 

i) 
.•i. 

Agosto 
id. 

Julio. 
id. 

Agosto 
•id. 

-fid. 
id. 

Sotbre. 
13! *^d. 

id. 
kid. 

id 
ii . 
!'!.' 
id. 

)¿-
id. 
id. 

Id. 
i<l:¡ 
•id 
id. 1 

id. 
id. 
id. I 

| 
id. 
;;!: 
id. 
id. 

1 id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d i 
id. 
id. 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

id? 
id. 
id; 
id7 
id^ 
¡dé 

.i<fc 
! id. 
! id. 
l i d -

id. 
id., 
id. 

i . i d : 
Uid. 

¡d. 

md. 
-id. 

| I V í c e d é el 
í l s t í í l o 

- = U e r 

jN.iv.iI.'arii.' 
g ídem* 
Valniojado. 

.Mófitoles. 
ftVilcagí'." 
'Arroyóú'is. 
M . tole-'. 

IValmojado d 
|Navalcani.° 

~ Idf-m 
" l̂aJíriíL 

ídem 
VñllljqiJAdd—| 
(Si '.uio;üi!. 

] Navalcani.0 

M.̂ tolésr. 
'Navalca™.0' 

Puobló cu I 
que se 

terminó • • I:| 
servicio. 

IHóstoiés. 
N'av.ilc.irn,0 

Jlósíoles. 
.Idfem 

Nftvalcarn." 
| Val mojado. 
Navalcirn." 

Mogoles. 
Madrid. 

Mó>to!es. 
1 lem 

Madrid. 
Xavalcarn.0 

tostó les . 
Villaviciosa 
i$avalcani.° 
Val mojado. 
iNavalcarn/ 
Jdóstoles. 

Illescas. 
: ídem ! 

^arranque'. 
Plllescas. 
tFruenUbr••-
^Hlescas. 

Gelale. sj 
Villaverde.' 

Pinto. 
Getafe. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Villaverde. 
ídem 

Getaf--
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TTBefg; " 
ídem 

Vüldeinoro. 
G'ttafn. 

Idmil 
ídem 

) ídem 
s¿ lídeíonsftl 
iCarabancliei 
2 Ptént 

Madrid, | 
ídem 
ídem 
Ideiui. . 
llena* : 

Ideni 
Mein 
ídem 

Alcojcon. 
'•=; ltfciii 

i N i V , ! ^ . ! ! ! . 0 

: Idfíin-..' 
Madrid. 
Ídem 
l lem 
l.lam. 

AJcorcou. 
Madrid. 

Al^orcoa. 
\i td i id . 
:l dém 

1 Iem 
1 i.-ni 
Ídem 
I lem 

¡Navalcarn.0 

fea^érmiiio 
ídem 

iNavalcarri.1 

Madrid. 
[Su término. 
INavalcürn. 

Madnd. 
II em 
ídem 

Getaf 0. 
Legané?; 

ídem Idea 
ídem 
Tde.ni 
-4dein ñ 
Madrid.* 

1 inni 
Ídem 
M e i n 
ídem 
Id.'n 
Ídem 
federa 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idenjr 
ídem 
Idora 
ídem 

Cierapozs. 
Mnlrid, 
' Idenv 

Idcm 
Ídem 

í Iderhf 
Váldemóro 

Idom: 
o 

1859.—V.°B. # —El Alcalde 
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, PBOVUIENCMS- - 4 U « « A t £ S , 

Audiencia territorialde Madrid. 

ffla U vi 11* yjctyrte.'jde'4fadridi ¡4 treinta 

jtelas referidas escrituras, sino habíatyigar 
4Ja impugnación por fraude, cohecho qgtno 
consta, ú otra vigusa legítima.' 

Considerando que incidencias del juicio 
ejecutivo^, tercerías de esta cíase se'résuii-
ven en cuestiones de posesión y propiedad, 
y que según la ley segunda, titulo 34, linio 
once de. la NovísimaRecopilacioo debe ser 
restituido en su Vmeacia-,yi.-(^íípinie i á la 
primera, titulo 28, Partida 5 . \ el dueño de 

una e f o R 8 9 ! ! U , : ^ / ! í n í * %i¿»>tW>ieKi 
en nombre de Juan José Sánchez Veira,-

í ' o r t W í r o i a n a í r AfflKKn KMÍW 

\i íldonajo, y de olra.loá estrados del Tribu-
l ü i h f * » » d W c o l ^ m e & ^ l S r l ^ a 1 

u jomiúio a uuas,lincas,cuyos autos, en que 
¿ s i do%ní^ fe l l ; J l M t iM ^ f f j # ¡ i f k M 

juez de primera instancia Cíe Chinchón en 
^laoion, idter^iésüa porüth t i W t ó i l&o.- ' 

*do:fcoi.(lou<j aójdoujffl «o ')Sin bol! 
Resultando (pie a instancia de don Ce>á- \¡uu 

cepciqn,;pe ^ | i p ^ V ! ^ V ^ H I V ^ ^ ^ C Q * ' 
Ira Mariano García Udiel y. Antonio Kui/^ 
por t M l i ü i i ^ < \ A Ú r s ? # l ¿ eJán 
b e r . p r ^ n t a f j e arañamiento de ( i ^ , 
¿obre que se pronuncio sentencia de remate. 
y haBiebÉJtó'/'tómüái-gatíio ^ f ó o l r & > K n W 

una m m l * ^ ^Mmt* tyw iíg 
la plazuela uel üerraaor, la mitad de una v i-
ü a e n ^ a i ^ l ^ f u ü á l B J d t í B J t ^ H ^ a , ^ tSS 

por habeíTe sido vendidas por los ejecutados I 
con anlériiaridadbajo paoló'fl&r eMVendebdo, 

pidiendo" .su exclusión (ie la (raba con las cha
tas al ftticuttotoj.'f míos y r¿h&a : ^ r t l ( t f$W 

Resultando q\ie citados v emplazados, tan 
lo el 9 ^ . C ^ < Í Í ^ s ^ c t a a t í d s y W h dojáW 

gadaso§p 24 » W . ^ ¡ « » r t « é w 1 

zuelo 
de Re 
villas [qxertt^iiiftí^ffí^Rdadl dft Alcattofe' 
Henares, como se titula ton Maaueíj|?erc4 y 
Solo, T[ífe¡ Cabina Arias, conucencia de su | 
marido, .Yja^n/^Qndip afcfe^i dalla liaal}-
dad de .dos mil quinientos! reales^.des 

diciembre de 1857, siempre que lo hiciese el 
Teiuledor del precio y no haciéndolo se en
tendiese que podía disponer de ellas como 
due&oateolulMue'un los mismos términos, 
í»clo yl.pwcio, Antonio Kuiz otorgó i-ual 
venta ;do';<los'«éiV<\s, tres vinas y # t a d ; 1 d e 
*na casa, 
T*les: .01 lo 1 ' 

Consi<tera»d() (fueailbieh iftiernn 'litabas 
afincas de queíse Urtito foprilel «(lactc^lére-^ 
^vftndendo á plaztotfijo.tlíasciifrUkí^íe^sín' 
Roerlas | d i ri m ido •. qiiepto'pOr I el «pr^Mo^ho' 
Pura é irrevocable la venta, como si tallrabS 
* hubiera puesto y que eh-stt ifodatetaiicia 

frutos .y.rcntas;.qua>Ja.coüi 
pftjy fl|i#a es justo Ululo .lra4ftMno ¡del ¡a 

tiarumedad, principio consignado en la nos e-
*na ifct-ttltrio ivigosioio:»ili63'erio<le 4a misma . 

ftlVljda, siempre que cou arreglo al sistémaseos 
l ^ o } q c a r m . a - ^ l ¿ £ e ^ ^ pjUl 
blic, y d e e . U ^ j ^ ^ | - ^ w | ^ j « t o 

<Ma "espedí va en el termino dado al efecto, 
pjyi alidadeó que ucucr.cn en las de que se 

¡lll<¿ bailamos.—(JWl^fttiemjW cfcfiUrlflar y 
tlrmamos la sentencia apelada (pie en 20 
enero de este ano pronunció el Juez de 

Gregorio de Rozalem.jjfuf^ (¡g ¿Jgrjn̂ gra ios-
de la iuíliéncia, refrenda-tancia del distrito 

da [ior el Escribano del número don Vicen
te Castañeda, se convoca. ¡ffjüttlá'^iferül á 
los acreedores al concurso necesario de don 
Miguel Losada, de esta vecindad, para el exa
men de un crédito; la cual teudrá:.efecto el 
diados de diciembre próximo, i\ lasdiezhtras 
de su mañana, cu iu audiencia de dicho Juz
ga^ 0- j i/u>yu; ,#i iit i >'c ob .UTaJri (J i 

Madrid 25 de o c l u b r e ^ J ^ . - V i c e n -
te C a s t a ñ e d a . ^ . ^ X K J t i f . . ¡ { i v í 

traT? 

DlHüCClOfl GENERAL DE jO^aiv i PUBLICAS, i 

U Sil V BÚiM*rTl 0*1 ¿ o l i ->i» 
..... .. , : . •-,J l 

i vu-̂ uil <4e lo disnucs:o p.»r Heul orden 
d e l i S í M r t b f e állífi87fetó "Seccióii 
ueral ha señalado eldiaádel práxüpome.sá^ 

.1 w ^» ., ,,. , VIO 

•a WO^eda^ del .1 
'blsé¡ Sánchez ^ín&'r 'eclamadas, 

U^e{o déla demanda ^ Xerveya Jn^erpues-
u los autos ejecutivos seguidos tontra 

.Mariano García Uujkd y Antonio Küizi ¡USM ' 

tíüicia dei aliido .̂ yn Clareo lionialeíintóU-

aüemas de notificarse en los estrados del 
Jlfc¿ulo y de hacera pi¿loria por luetlio de 
edictos en ja iprma establecida ¡enel iíSo. 
™ Asi lo pi-onunciamos, piandamds fUttM 

!|$agi|os.—José .María CJiíeeres^Joso.Maria 
flerieros de Tej^^i^Iafiu^lAoniecoFatcofl.* 

j^h iljwa^r.Andi eo Uampincroj; ub t ó ub toa 
¡\y\i\ mblica^oi^^U^^tMrion'Benleiicia \\w, 

I leída y publjicajJa {pwcreUoaoniMiníslro>l>po^ 
P t í f i n* don José Maria«É|crreW)9ideraTója(la>'én 

^Is^ila^ePc^ra^uaAdQí^ta níiabacelebMtí» 
.̂p sesión pública hoy oftílé^juaíoUier^^SOj 
b^qí i^^ l i J í co> r - -§e^^ Idb tan 

I;.s copia ^ a j i ^ r a fionllaiiíjeoienou* <>ri-
l ^ ^ ^ t a ^ í H r S p f f S b ^ w r Q w 1 » 6 

Te me remito y de que certifico yo el ¡n« 
jlráscrilo escribano de ftámiua de la Au-
dieucia territorial de esta capital. 

. t 0 ! ) Madrid l5ude'6ctubTode1»6©Í^StttJaa^ 
Ifias y M dcí" comiin de las 1 veinticinco [ 

Júzdado de primera instancia del partido 
de MM&rn{¿r*S:'U™ 

Licojiciado don Antonio María Ortega, Juez 
ili primera inslatícia^de>estat'Wittiiid6 Na-
VÍ Jcarnero y su partido. 

t 

asá 

comprador Leira, Ué4ugno¡M»iükiílial, 

, ^OQsiderándo por.ietlo «IOC no'perlene-
.Jendo dichasifiacas alipirtrímoniode Iba den
l e s del Conde, no.pttdteron>ser «bj^6 T del 
^barjo. y„ éjdoücian<iqiié se vwifib^íii au 
"islaucia: 

d¡ci4l^re^i !\a•S ltí(^u^i 'mIartana ; para la 
adjuílicaciun en pública subasta de las obras 

En vjrludde lo dispuesto por Real or
den de cia íe octubreúitiioo, esta Direeciou f| ac 
^nei-at.hi^ SflfíWyi^i dia 9 ;dcl próximo 
mes de dicieniuiv., a las doce de su mañana, t .„j 
parada ailjudicucion ca pública subasta & Lib lo 
las obras de reparación del puento de Lavid, 
en la carretera de Vallad,»!id á Soria, cuyo 
presupuesto es 7ü.7D9 rs. vn. 

i La subasta se celebrará en los términos 
aprevenidos por la Instrucción de 18 demar-
*fco de 1852, en esta corte ante la Dirección 
¡gdrieral de Obras públicas, situada en el lo- • 

• I cal que ocupa el Alinistcriodc Fomento, y en 
b u r g o s ante e l . U o ^ a ^ r d e J ^ p y ^ . j ^ ^ 
V hallándose t-n ambos puntos de manifiesto, pa-
i raí ü^oc îiuÁcnlo del i»ú>lico, el j dan o,, p resu - I 
supuesto y cóudiciones ^rrespondieatesi. ¿::: •/ !•» 

I Las proj)0ákiione5ise: presentarán en p)té^ U i l " y 

gos cerrailos, arreglándose esactamenteal ad
junto modelo, y. lacanlidad que ha deconsi^-
:narse pro\ ¡amentocomo garantía para totoar-" i ' 1 K , lt 
parte.ew esta subasta será,de<4.OOOreale*,-

I en dineroó acciones»ida;(aminc&j^obien en 
* efectos^du la Deuda pública at. tipo que les 

I*JL) 
* i • . . -y— .i c i u ^ i u » > u u i«i u c u u . t puujiea ai upo que e¡ 

quê  a l t a n ; ^ u l t i l o l a r f H « l l r t ^ 4 ¿ $ ^ Ú Q ^ . J ! * ^ , » 
Í S ^ ^ v i g í e s , ! - en los que no lo tuvieren al 
S S Q ™ ^T*"™' » , r ^ u f » u ™ ^ | de su coUzaoioniemla Bolsa el dia ante-

JT^f , V U ' i • • ? . 1 ^ al ¡íijailO.. paca-la lsuba9ta v debiendo ¿ a s n í ^ t a se celebrara en los 
p r e v U d o s ^ r la luslrucaon de,J« ^ m ^ r i , 

Íorel pre^Blk^Tcitq, llamo.y»emplazo, 
érmino de treinta días, á^uan,,.Antonio 

|<¿o1oJGomez, Calisló Iglesias y An^rel Roma-
tioiOriza, para (jue compareícart á evacuar 
el traslado que de,la acusación .deJL.señor 
(Fiscal de S. M.vn-la e s c c l e M M T u d » 
• cía ¿írrí|órial^fe Madrid se les wmfieVe por 
-los señores Magistrados de la sala segunda 
do la misma, su fecha catorce de octubre 
último y en la causa criminal contra aque-
jlqs | pendiente ijjor Tqbp^ y t^iicidtp ^ ^a 
persona de Rogelio Casado; apercibiéndoles 
jque ¡Je no hacerlo se les declarará rebeldes 

—, — ~t u u i - u v w n a i w v m a i | » — —— 

^ ü lP0ra| ^revctóabKseicoiivirrfij ^ntfeolu-' '>* cotolumaces, entontüéndose las diligencias 
to V perpetuo: .1- 1 /i r lulletiores con los « I f * l R «íeV ÍÍVrminal v 

P • i . , , , - .Ui. ,! . . , ^1 : . . : „ : • _ . * 

i i . t i c m a i i m u c i U « J U C I i i a u y i ; un u i provincia, 
| haikindose en uno y Otro punto de manifiesto, 
^afec^ñbei^fltodef público, bl'plano, pre-
I suplidlo, y condiciones cor respondían tes. 

I as ^fl(poáitíl6fíés ^^r^^rflárárj 'eiV^lie-' 
gDkc jrrados, arreglándose esactaménle al ad -
jtml( modelo y la cantidad que hadeconsig-
narsi p£¿Viauieate> como garaoliaf)ara tomar 
partí i en esta subasta será de 10.000 rea-
fe"»v Bllop^.^idinero óc.en acciones de ca
mines ó bien en^Cjtos de la Opuda..pú.r 

'̂ Mlca al tipij'qüe ib esla asignado por las 
respi divas disposiciones vigentes > y en jos 
ijüÉ iio lo luvícTén al de su cotización en la 
Bote leí dia ^terjfti al lijado para lasuhasta; 
debi mdo acompañarse á cada .pliego el 4o-
cum mío que a r d i t e haber realizado .el <dé-
pósil o del gpdq^uc previene la ceferida iris-
Iru» ;ion. ?l 

i 2n el caso <tó que resultasen dos- ó mas 
proposiciones" ¡¿dales se celebrara-, úntvía-
menle entre swantores, una segunda licua
ción abierta en %4s términos prescritos poV-la 
cítac a Instrucción, siendo la primera mejora 
que se haga por lo menos deSOO-recmís, 
y quedando laatleniasá voluntad de losllci-
ladofes, siempfctfqueno bajeo de200. 4 -

Í ladrid^dSóoviémbrede 1859'.—Eí Di
recto r genera S í Obras públicas', JoséFran-
CÍSCÍ deüría. 

\\\ ¿i . . . +*' 
U o : 

Modelo de proposición. , . .oí 
Sil 8í M 

)on N A. c\. ,$Y€C¡ no de 8£ 
ente ¿do del anuncio publicado o»n fecha' 5 
de n)viembre ágl corriente afto y de las.oOn-
dicií nes y rcqujsjtos que se exijen. para U»ad-
judi<MCÍMII en pública subasta de las obras 
que tallan eojel^lrozo quinto de lacarrelejra.de 
ííuajlalajará á ¿uenca, se compromete Í'I. lo
mar á su cajjgo faejecucioo de las mismas, con 
estricta sujeción¡á los espresados requiaitos 
y condiciones ||Of la cantidad\le. . . . T I 

acredite habtírreal izado el depósito del raod o 
que previene la referid.» Instrucción. 

lm el caso de que resultasen dos ó inas 
proposiciones igualq»'se celebrará , li ni cá
lmenle ciiiiv sus auloivs, una segunda licita-
ciou abierta en los términos prescrllos'por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de 200 rs., y quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no bajen á\ 10Q rs. 

; Madrid 5 de rz ,i„T, .noviembre de 1859.—El Di-

tparápdoles el perjuicio que haya lugar. 

rector genetat le Obras públicas, José F. de 
üria. | |_ I • » 

Mod\lo.4epropüsicif>fr,_. t 

\ -• - — * i —; O O O 

D0&.1NJV., vecino de .enteraüo 
del anuUcio|)ub icattocon fecha 5 dejioyienv 
bre dej!859, y de las coudícioñes y requisi
tos quepjje ex i gmi para la adjudicacmñ=efl-p$-
blica:stá)asfadM las obras de reparación del 
pueute^e fcávi I, seconiprOmete á tomará su 
cargo la ejecuc onde las mismas,con estricta . 
sujeción á los (spresados requisitos y conoU-l ~ 
ciones J o r ^ a cantidad de 

(jVqui ,Ja pr Dposicion que se haga5, adihi-i 
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tip» 
fijad^, ^ero^ ad rirtierido que r^erá.^esechatla! 
lodajp¿opucsta¡en que no se^esj^^d^tec-i 
minadameñle la cantidad, escrita en letra, 
por ta quese compromete el pTopóriente á la 
ejecijcion de la | obras.) 

(Facha|y ürmá del pQ)ppamite.^ 3 

(Aquí la pr^osicíonquese haga,' a'( iui-
liendo ó mejorírndo lisa y llanamente en i i -

Consídcrjude que con, su silencio y no 
comparecencia ha dado lagar a las costas de 

autos Â ue piKhWhabomitaoV'Con »n> 
^ p l e allanamiento Htedesemhartó éfi>láfa 

XU\—:Ul;l(lAM 

Date bab»whloárfléWa'«qle tó^chibré'i po fijado; peroadvírliendo quesera rteseíjtia-

J ^ É ^ ^ **" " r > ' ' ' ' " j , l M , M ' ejecución ¡le las obras.) 

ROO >.f,^itó Mdünaid) , a Y fi0»a d e l proponante. 
.ti,. 

A Y U N T A M I E N T O S 

\caid¡#im*stilyci9nftl- ik finiwmQ JAO JA 

Ksle Ayuntamiento ha señalado para los 
dos remates con,1a venta esclusiva al por mo-,, 

e los derechos de las especies de cbnsu-

^olel'^flixirtio anodtfH^íTW^^asf'lrtcíry^ 1 9 

veine del! Gorrión lo t libm de4aB10t«e'dé jsu¿u .iiu. 
luán mas, bajo de las condiciones que se ha
llarán de manifiesto en cd acto del.tfemaje.^. Ú T \ 

\JO que se anuncia llamando liciladores. 
La Cabrera 4 de no*1embrfe-d0-4&>í>.— 

El Alcalde constitucional;-rPedro Banonza. 
—Por acuerdo deJ.Ayuntamiento, Blorenli-
no ()e la Fuente. , , 

I Pí'í. í"jll«KjUlo5~i>0|l , W ^ B V XII 
Alcaldia constitucional Je MoraUi. 

i -i! TI nittfid í>op «aoiafrwj ¿18 
En la villa de Wora^ ksf .^{íecho pos-
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ura en osl¿WHA tlf> l.i ñVhi til r.Lno dé toci
no fredífcy salado,-man^a y embutidos, úni- ' 
co rairid'tíecoDsuinosque faltaba que súbase 
lar, y deba-señalado un soh remate para 
el día. 1& del'cor ríen le, ífe once A doce de sé 
mañana, que tendrá' luwr en las tasas con-
sislorialWy.ááte'caijilii!;!!-.-

Lo que se anuncia al público, llaman'lo 
mejoradles. 

Morola | ile noviembre.-de 1859.—*tü 
Alcalde oonsli.luaHial,.Eustaquio Pinto. 

Alcaldía constitucional de Villa del Prado. 

hoaa id '320 cerdos degollado!. 

,rm\l rol - «ViH„'!(i U o i a c r K f e g h i o | 
Precias ae articulas al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 
y i < ¿ z 9 ^ n f i t | , i ) i . k i i i ) ! ) atuBoJ Sj|j¿¡K 
Cnrnbde vaca, 4Íe 45 á 5*3 rs. arroba, y 

di- 18 á 20 cuartos libra, 
ídem da carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem tle ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos Hora. 
Ídem de cerdo de 84 á 88 rs. arroba. 
Tocino aftejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 

58 á 40 fiarlos libra, 
ídem fresco de 34 á 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 82 á 86 rs. arroba. Con la--necesaria autorización superior, 

el Ayuntami*toto¡de Villa él Prado, arrienda ! Lomq, á 43 cuartos libra, 
en públj^iImitación.la recaudación del derp- i 'Jamón, de 110 á 120 

ra 51 cuartos libra. 

iLg^sidiaJ 0fli8 (ainiUnuc'-d^bmi 

58 * ' 45 

40' ' '. í 48 
48 50 li2 

. I , . .f\0T.\ i noi 

il .LJ 

1992 c oliiiiJ «ilusivo* vül bi üü^ÍA 
lili. | lew njyl» OOÍOCÍÍqiX)^liWUÍeÍVO'/¿ ... I 

Ooedan pervenrter sobre 1242. 

Precio máximo 55 
Ídem mínimo. . . . . . 42 
ídem medio 48,15 

. --\i r9. arroba, y de 44 
cho de iiel medidor como arbitrio municipal 1 

y por todo el ano .-da-1860,. con derecho es- \ aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 22 
pouláneujiyijen.cqnfovmülad con Itíprevenido 1 cuartos libra. 
en la le§isMpH)e:(wigenle, quien quisiere tomar v¡no, de 30 a 58 rs. arroba, y de 10 á 12 
parteen dioüawnlratogcomparezca eudicha ! cuartos cuartillo, 
villa ó pr^eqle,RtopteicidD' admisible antes ^ ^ m ^ ¿ 1 0 ¿ ¿ ¿¡¿¿j¿¿ 
del domingo..veíale del corrrente, en el cual : ' *' 
y á la lu,ia de las diei.á las doco-de la ma- i. ^rbanzos, de 32 é 44 rs. arroba, y de 10 
flana, se^Jebraripor t k misma xorpora- i ¿ i«c«artoi,hbpa. 
cion el primer remate, y el segundo si se l»i- ¡ ludias, de 23 á 50 rs. arroba, y de 8 a 12 
ciere la)mejQra.idel>dlí>i por 100, al siguiente j cuartos nura. 
27 del mismo; ambos en la sala capitular y I Arroz, de 30 á 34 rs 
con arreglo al coatenido-tlfel pliego de condi- | cuartos libra, 
ciones uji$ de,maiv.liesto al público>»se en-.il,Lentejas, de 16 h 19 rs. arroba, y líe 7 á 8 
cuenlra en l¡i sci-relaria municipal. ; ciarlos libra. 

Villa el Prado 7 denoviembre de 1859. |iQ&nbotí; de T á 8 rs. arroba. 
—Eus#V Benito. ¡ jubón, de n4 á 70 rs. arroba, y de 22 á¿4 

moioin laomiiq .1 • • . • - <•< }' cuartos libra. 

arroba, \ de 10 á 19 

5 1 
3 2 . 

o 
Ji ce 9 

O* 

O ^ OÍ I>8 S A 
l i ' / O l * 

! . . . : (0 

^ « ¿ ^ ¿ ¿ ^ - ! f ? 
— — — — — í 3 o o-
— :.: OC - x -

' CX OÍ» 00 '<». OL -J 
» — El 3 
V i' ? S. 

•íü'm OU '. 
-iv.il 1 

• - — 

• f | 
... ; 

a 
= H — —- M . i •* w R* t« o ÜI 

3 = 
lí> '.Oíiofi'iaü'l 

rattJ t*3 w IKJ |J{. 0ÍMÍ°il'lÍ 

1 V 

n> s s s » * 2 . 

. 

DníHiui o, 9up 
[ -^ISUIOO MU í¿« ->:J[> 1>Í.I'UíiJ^J t>l ( WJJ/Ul l l 

Precios de araños en el mercado de hoy. 
LJ>n » 

o 

c : 
S 

P'ilatas, de o á 4 1|2 reales arroba, y á 2 

[- w 

Cebada, de 28 
Algarroba, 

Tri-'.. wmlidj. 
1 £$ noiiu»T/K 

Fanega*. 

i 30 rs. fanega. 
a 41 Ij2 rs. id. 

l'recios. 

vn. 

«ild 

2 , o 

m 

3 *• - o a so 
o — 

^ liliiu 

ladak 

35. 
72. 
32. 
28. 
59. 
40. 

1,2 

ALCALUIA-0üHHE6¡M'ENT0 OE MADRID 

«col i>"iu\ «••! ..i;. - i 

De"'lós parles remilidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, íesulta lo siguiente: 

-Bit üH'Oirp fc'HWrñibuoy nn\ üIi oy/l > . t n ¿ 
Entrado per las faertai en el dia de hoy. 

.«hoHfiJtoil obufimnll ; i - 1 1 w nn ., 
_2528 fanegas de trigo. 
2452 arrobas de harina de id. 
27ÜO libras de pan cocido. 
4710 arrobas de carbón. 

117 vacas, que componen 41.459 
JibraatfhB peaQ...m.wUiu., tiV.U-ílK 

615 carneros, que hacen 15.449 li-
*̂ °M ^básAe peso. 

aii .1 120 
í5 
o i o 4 

200 
'"i 24 

20 
1 (j'L . . . . 

1 30. . . . . 
1 64 
1 
1 5& 

40 
! 80 

28. » • • . 
50. . . . . 

-
. i 38 
n o n o O . . . . . 
oui 44 

50 
iÍ')Y 56 

17. . . . . 

40 
12 
25 

1— 52. . . . . 
54 
42 
50 
34. . . . . 
44 
46 

42 
45 
47 
46 
•il ")|4 

48 
48 
51 
44 1|2 
49 
49 
46 1|2 
45 1,2 
46 
45 1|2 
43 
49 
48 Ij2 
52 1|2 
51 
53 
48 
48 
49 i|2 
4 6 

47 Ij2 
45 

46 
49 
49 
47 . 
50 
48 
45 
52 
49 
46 
50 
50 

Lo que se avisa al público para su inteli
gencia. 

Madrid 8 de noviembre de 1859.—El 
Alcalde-Cor regidor; Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotixdcion del 8 Je noviembre de 1859, a 
las tres de la tarde. 

i j fjil.n.ai.io ! - ."tnT'Ja i -Míe 
FONDOS PÚBLICOS. 

j hlkio'J feobin>v'•'•'> ' ' i 
Títulos del 5 por 100-consolidado, publi

cado, 43-50. 25 y 20 cls., no publicado, 
45,30, d.; ¿ plazo, 43-25, 45 y 40 á fie 
cor. ó.voi., 

Títulos del 3 por 100 diferido; publicado 
53-25 ; á plazo, 33-40, 35 y 40 á fin cor. 
Q.yoJ., k/j <*>! un •;-'Oí::ul¿ull :-.V 

ídem del personal, i d . , 10 p. 
Accioñesi de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1830 de á 4000 rs., 6 por 100 
nuai, no publicado í88d. 

ídem d e a 2000rs"., i d . , 89d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado» sin cupón, 84-50. 
ídem de 1.° de julio dé 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 85. 
Acciones de obras núblicas de l . ° d e 

Julio de 1858 idem 85-75. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 1000 

tóales,.8 por 100 anual, id., 104 p. 
ídem del Banco de España, id. , 176 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90dias fecha, 50-90. 
Paris á 8 dias vista, 5-29 p. 

BOLSA DE PARÍS. 

Noviembre 8 </* I.S59. 

Pondos franceses, 

por 100.. . . 70-10, 
4 lj2 por 100. . . 

Kspañoles. 

95. 

3 por 100 interior. . 42 1|2 
Consolidados. . . . 96 3j8 á Ij2 

oupn íiiiitoo tii 
P A R T E NO O F I O I A L . 

m a habitación, lodos los dias, denu;ove á do
ce por la inanana.—573. 

OOi) 

i A D V E R T E N C I A . 

' Con objeto1 de facililap ó los-

señores Alcaldes el cumplimiento 

de la circular del Excmo. sefiop 

Gobernador, inserta en el mime-

ro 2 5 4 de este periódieo, pop 

la que se manda abrir un r e g i s 

tro de c a r r u a j e s , y que se colo

que en cada uno un tarjelon s e 

gún el modelo que también se r e 

m i t e , y teniendo en cuenta la d i 

ficultad que en muchos pueblos 

habrá para procurarse los n e c e 

sarios, hechos con la debida u n i 

formidad, el Editor del B O L E T Í N 

ha admitido la comisión que se le 

ha ofrecido, para proporcionarlos 

arreglados al modelo, de buena 

madera y perfectamente pintados 

al óleo, ya sea á los señores Alcal

des , ya á los particulares, a b o 

nando por cada uno de ellos la c a n 

tidad de seis r e a l e s , y haciendo los 

pedidos ala calle de la Puebla, n u 

mero 1 9 , cuarto bajo. Kn caso de 

que los señores Alcaldes quieran en

cargarse de hacer el pedido por si, 

quesería lo mas conveniente, porque 

sefacilitaria mucho el cumplimiento 

de esta disposición, pudieiulo luego 

cobrarlos de los 'interesados, no 

tieqen mus qué avisar de los que 

necesiten , y se numerarán desde el 

i hasta el total de los que p i -

A N U N C I O S . 

Se arrienda en subasta la heredad de 
tierras titulada de Zapata que existe en tér
mino de Vallecas, y consta de 619 fanegas 
de labor y pasto, en un solo pedazo. El re
mate secelebrará en esta corle, calle de Cá
diz, número 9, cuarto segundo, el dia 17 del 
corriente, á la una déla tardé, bajo las con-

fdiciones. formadas al efecto, de las, tm jy>( 

dráo enterarse los que 16 deseen, en la mis-

d a n , pudiendo pasar á recojcrlos á 

los seis diás de hacer el pedido. 

Los señores Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan pueden. mandar 
por los tarjetones para la nu meracioa de los 
carruajes, que tienen mandados hacer. 

1. ' Corpa, del 1 al 10. 
2.° Manzanares el Real, del 1 al 25. 
3.° Pozuelo del Rey, d e l ! al 51, ¿i 
5. a Villamanta, del 1 al 12. 
0.° Mejorada del Campo, el 4, 8, 15, 

1 y 46. 
8.° Distrito de Boalo, del 1 al 42. 

Torrelodones, del 1 al 6, 
('.llamarlin de la Rosa, del 1 al 15. 
Pezuela de las Torres, del 1 al 25. 
Villaviciosa de Odón , del 1 al 62. 
Fuente el Fresno, del 1 al 4. 
Titulcia, del 1 al 27. 
Yillaverde de Madrid, del 1 al 58. 

9.° 
10. 
15. 
14. 
17. 
18. 
20. 

EDITOR, D. ÍU ÍK A K T O M O GARCÍA. 
. — — - —-—ÜiJ»L_i'JÍ^ 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 49, esquinu <\ 
la Corredera Baja de San Pablo, 

MADRID:—1859. 
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